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ARTÍCULO I-3.3 

La Unión obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento económico 
equilibrado y en la responsabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente 
competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y 
mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico. 

 

ARTÍCULO I-14 
Ámbitos de competencia compartida 

1. La Unión dispondrá de competencia compartida con los Estados miembros cuando la 
Constitución le atribuya una competencia que no corresponda a los ámbitos mencionados en los 
artículos I-13 y I-17. 

2. Las competencias compartidas entre la Unión y los Estados miembros se aplicarán a los 
siguientes ámbitos principales: 

a) el mercado interior; 
b) la política social, en los aspectos definidos en la Parte III4; 
c) la cohesión económica, social y territorial; 
d) la agricultura y la pesca, con exclusión de la conservación de los recursos biológicos 

marinos; 
e) el medio ambiente; 
f) la protección de los consumidores; 
g) los transportes; 
h) las redes transeuropeas; 
i) la energía; 
j) el espacio de libertad, seguridad y justicia; 
k) los asuntos comunes de seguridad en materia de salud pública, en los aspectos definidos 

en la Parte III. 

3. En los ámbitos de la investigación, el desarrollo tecnológico y el espacio, la Unión dispondrá de 
competencia para llevar a cabo acciones, en particular destinadas a definir y realizar programas, sin 
que el ejercicio de esta competencia pueda tener por efecto impedir a los Estados miembros ejercer 
la suya. 

4. En los ámbitos de la cooperación para el desarrollo y de la ayuda humanitaria, la Unión 
dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones y una política común, sin que el ejercicio de 
esta competencia pueda tener por efecto impedir a los Estados miembros ejercer la suya. 

 
ARTÍCULO II-97 
Protección del medio ambiente 

En las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de desarrollo 
sostenible, un nivel elevado de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad. 

 
 



Capitulo III 
SECCIÓN 5 

 
MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO III-233 

1. La política medioambiental de la Unión contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos: 

a) preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente; 
b) proteger la salud de las personas; 
c) utilizar los recursos naturales de forma prudente y racional; 
d) promover medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas 

regionales o mundiales del medio ambiente. 

2. La política medioambiental de la Unión tendrá como objetivo un nivel elevado de protección, 
teniendo presente la diversidad de situaciones existentes en las distintas regiones de la Unión. Se 
basará en los principios de precaución y de acción preventiva, en el principio de corrección de los 
daños al medio ambiente, preferentemente en el origen, y en el principio de que quien contamina 
paga. 

En este contexto, las medidas de armonización que respondan a exigencias de la protección del 
medio ambiente incluirán, en los casos apropiados, una cláusula de salvaguardia que autorice a los 
Estados miembros a adoptar, por motivos medioambientales no económicos, disposiciones 
provisionales sometidas a un procedimiento de control de la Unión. 

3. En la elaboración de su política medioambiental, la Unión tendrá en cuenta: 

a) los datos científicos y técnicos disponibles; 
b) las condiciones medioambientales en las diversas regiones de la Unión; 
c) las ventajas y las cargas que puedan derivarse de la acción o de la falta de acción; 
d) el desarrollo económico y social de la Unión en su conjunto y el desarrollo equilibrado de 

sus regiones. 

4. En el marco de sus respectivas competencias, la Unión y los Estados miembros cooperarán con 
los terceros países y las organizaciones internacionales competentes. Las modalidades de la 
cooperación de la Unión podrán ser objeto de acuerdos entre ésta y las terceras partes interesadas. 
El primer párrafo se entenderá sin perjuicio de las competencias de los Estados miembros para 
negociar en los foros internacionales y para celebrar acuerdos internacionales. 

 
ARTÍCULO III-234 

1. La ley o ley marco europea establecerá las acciones que deban emprenderse para alcanzar los 
objetivos fijados en el artículo III-233. Se adoptará previa consulta al Comité de las Regiones y al 
Comité Económico y Social. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y sin perjuicio del artículo III-172, el Consejo adoptará 
por unanimidad leyes o leyes marco europeas que establezcan: 

a) disposiciones esencialmente de carácter fiscal; 
b) medidas que afecten: 

i) a la ordenación del territorio; 
ii) a la gestión cuantitativa de los recursos hídricos o, directa o indirectamente, a la 

disponibilidad de dichos recursos; 



iii) a la utilización del suelo, con excepción de la gestión de los residuos; 
c) medidas que afecten de forma significativa a la elección por un Estado miembro entre 

diferentes fuentes de energía y a la estructura general de su abastecimiento energético. 

El Consejo podrá adoptar por unanimidad, a propuesta de la Comisión, una decisión europea para 
que pueda aplicarse el procedimiento legislativo ordinario a los ámbitos mencionados en el primer 
párrafo. 

En todos los casos, el Consejo se pronunciará previa consulta al Parlamento Europeo, al Comité de 
las Regiones y al Comité Económico y Social. 

3. La ley europea establecerá programas de acción de carácter general que fijen los objetivos 
prioritarios que hayan de alcanzarse. Dicha ley se adoptará previa consulta al Comité de las 
Regiones y al Comité Económico y Social. 

Las medidas necesarias para la ejecución de dichos programas se adoptarán de conformidad con 
las condiciones contempladas en los apartados 1 o 2, según proceda. 

 

4. Sin perjuicio de determinadas medidas adoptadas por la Unión, los Estados miembros tendrán a 
su cargo la financiación y la ejecución de la política medioambiental. 

5. Sin perjuicio del principio de que quien contamina paga, cuando una medida basada en el 
apartado 1 conlleve costes considerados desproporcionados para las autoridades públicas de un 
Estado miembro, dicha medida establecerá de la forma adecuada una de las siguientes 
posibilidades o ambas: 

a) excepciones de carácter temporal, 
b) apoyo financiero con cargo al Fondo de Cohesión. 

6. Las medidas de protección adoptadas en virtud del presente artículo no obstarán a que cada 
Estado miembro mantenga o adopte medidas de mayor protección. Éstas deberán ser compatibles 
con la Constitución y se notificarán a la Comisión. 


